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PARA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOGIC TAGAVASEN S.A.  

En cumpl imient o a la nominación cómo comisario que me hiciera ia Junta 
General de Accionistas y le dispuest o en el  art ículo 321 de la Ley de Compañías 
referent e a las obl igaciones de los Comisarios r inde a ustedes mí inf orme y 
opinión sobre ia razonabil idad y suf iciencia de la información que ha presenta a 
ustedes la administ ración en relación con ia marcha de la compañía por el año 
t erminado al 31 de diciembre del 2017 

He obt enido de los administ radores t oda la información sobre las operaciones,  
document ación regist ros de la Compañía,  así mismo he revisado ei balance 
general de la compañía al  31 de diciembre del 2017 y sus correspondient es 
estados de result ados,  de ios cuales puedo rendir est e inf orme:  

1.  La administ ración de la compañía ha cumpl ido con las disposiciones de la 
j unt a general ,  así como las normas legales vigent es.  
2.  Los expedient es de ia compañía se conservan de acuerdo con la ley así como 
la l ist a de asist ent es.  

3.  Las operaciones se ej ecut an da acuerdo a las aut orizaciones de la gerencia y 
se regist rar correct ament e según los principios de Cont abil idad Generalment e 
Aceptados.  
4.  Las polít icas cont ables de ta compañía son establecidas o aut orizadas por la 
Superint endencia Compañías de!  Ecuador,  esas polít icas en sus aspectos 
import ant es est án de acuerdo con Principios de Cont abil idad Generalment e 
Aceptados.  

5.  Las cif ras presentadas en los estados f inancieros guardan correspondencia 
con las asentadas en los regist ros cont ables.  
6.  Se ha det ect ado que los accionistas no se hal lan al  día en las aport aciones.  
7.  El  pat r imonio es de $1.800,00 
La información presentada por los administ radores se ref lej a en f orma 
razonable en t odos los aspecto import ant es de la sit uación f inanciara de la 
compañía al  31 de diciembre dei 2017.  
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